
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   
Acta 25 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las dieciséis horas con treinta y cinco minutos 
de este martes trece de octubre del año dos mil veinte, se reunieron para 
llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, a través de la 
plataforma de videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos: -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
María Concepción Esther Aboites consejera electoral 
Sámano                                             
Nora Maricela García Huitrón consejera electoral 
Luis Gabriel Mota consejero electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Emmanuel Jaime Barrientos representante propietario PAN 
Carlos Torres Ramírez representante propietario PRI 
José Manuel Delgado Reyes representante suplente PT 
Gerardo Fernández González representante propietario PVEM 
Cristian Mojica Solorzano representante suplente MC 
Álvaro Manuel Ornelas Ortiz representante propietario MORENA 
Martín Ernesto Valtierra Alba representante propietario NAG 
Jesús Fidel Campa Miranda representante propietario PES 
 
A petición del presidente del Consejo General, la secretaria ejecutiva pasa 
lista de asistencia y comunica que existe cuórum legal para celebrar la 
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
desahogo del orden del día. La secretaria ejecutiva manifiesta: “Si me 
permite compartiré las consideraciones generales siguientes para llevar a 
cabo esta sesión de modalidad a distancia. Los micrófonos deberán estar 
desactivados mediante el botón disponible en la herramienta que se utiliza 
para desarrollar esta sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les 
conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 
intervención. El organizador de esta sesión podrá activar o desactivar los 
micrófonos de resultar necesario. Durante el desarrollo de esta sesión 
deberán mantener activa su cámara de video. Se deberá solicitar el uso de 
la palabra a través del módulo de participantes disponible en la herramienta 
que estamos empleando. Para los puntos que ameritan votación se 
solicitará el sentido del voto para cada consejera y consejero electoral. 
Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico, podrán 
comunicarse con el personal de apoyo cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión”. ----------------------------------------  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: ------------- 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------  
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------- 
 
3.  Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
4.   Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a las personas que ocupan las secretarías 
de las juntas ejecutivas regionales como secretarias y secretarios de 
los consejos distritales electorales XIII, XVIII y XX, y municipales 
electorales de Celaya, Guanajuato, León y Salamanca, para el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021; --------------------------------- 

 
5.  Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Está a la consideración de todas y todos, el 
orden del día al que dio lectura la señora secretaria. Si alguien desea tener 
alguna intervención, sea tan amable de manifestarlo. ¿Señora secretaria 
reporta alguna solicitud de intervención?” -------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Ninguna, señor presidente”. --------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias, señora secretaria, en 
razón de que no hay solicitudes de intervención, someto a votación de 
consejeras y consejeros el orden del día”. -------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente, hace constar que el orden del día se 
aprobó por unanimidad de votos. Y el consejero presidente, solicita a la 
secretaria ejecutiva proceda con el desahogo del siguiente punto del orden 
del día. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva procede a desahogar el punto tres del orden del día 
y manifiesta: “Sí, señor presidente con todo gusto, el siguiente punto es el 
informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida y hay 
documentación de la cual debo dar cuenta a las y los integrantes de este 
Consejo General. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
“En principio informo con la circular INE/UTVOPL/088/2020 suscrita por el 
director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida el nueve de octubre de dos 
mil veinte, mediante la cual solicita que, una vez que sea aprobado por el 
Consejo General de este Instituto el presupuesto operativo del presente 
organismo público local se remita desglosado por capítulo y montos 
respectivos, expresando también el monto solicitado para financiamiento de 
los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, las asociaciones 
políticas estatales, con el anexo remitido. Además, solicita el envío de los 
acuerdos que se hayan aprobado por este Consejo General, donde pueda 
corroborarse la información capturada”. ----------------------------------------------- 
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El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo. De igual forma, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva que, una vez que este Consejo General apruebe el anteproyecto 
del presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
para el ejercicio 2021, remita a la autoridad electoral nacional la información 
y documentación que solicita”. ----------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el oficio 10239 signado 
por las diputadas María Magdalena Rosales Cruz y Martha Isabel Delgado 
Zárate, primera y segunda secretarias, respectivamente, de la Mesa 
Directiva del Congreso del estado de Guanajuato, recibido el día doce de 
octubre de dos mil veinte, mediante el cual comunican que en la sesión 
extraordinaria del ocho de octubre se designó al ciudadano Sergio Jaime 
Rochín del Rincón, como Presidente de la Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas”. ------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Por último, les informo con el escrito 
signado por Eduardo López Mares, Secretario General del Comité Directivo 
Estatal en Guanajuato del Partido Acción Nacional, recibido el trece de 
octubre de dos mil veinte, mediante el cual señala el nombre de las y los 
representantes propietarios y suplentes del Partido Acción Nacional para 
fungir ante los veintidós consejos distritales y ante los cuarenta y seis 
consejos municipales electorales locales”. ------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. 
Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, a través de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, elabore 
el registro correspondiente de las representaciones otorgadas por el Partido 
Acción Nacional y realice las comunicaciones respectivas a los consejos 
distritales y municipales electorales”. -------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Es toda la cuenta, señor presidente”. --- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias señora secretaria, sea tan 
amable de continuar con el siguiente punto por favor”. --------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Es la presentación y aprobación, en su 
caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se designa a las personas 
que ocupan las secretarías de las juntas ejecutivas regionales como 
secretarias y secretarios de los consejos distritales electorales XIII, XVIII y 
XX, y municipales electorales de Celaya, Guanajuato, León y Salamanca, 
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para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 y debido a que este 
proyecto fue remitido con la convocatoria, solicito atentamente se me exima 
de su lectura”. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Consejeras y consejeros, está a su 
consideración la petición que hace la señora secretaria, en el sentido de que 
se le exima de la lectura del documento a que se refiere este punto del orden 
del día, esto por la razón que ha expuesto, es decir, que lo adjuntó a la 
convocatoria. Si aprueban esta petición les suplico que me lo manifiesten”.  
 
Acto seguido se procede a someter a votación dicha petición y al aprobarse 
la misma, se exime de la lectura del documento. ----------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Antes de someterlo a consideración de 
todas y todos, permítanme dar una breve explicación, fundamentalmente 
para que las personas que nos siguen a través de las redes sociales sepan 
de que se trata el asunto que estamos sometiendo a consideración de este 
Consejo General”. --------------------------------------------------------------------------- 
 
“Bien, la ley electoral para el estado de Guanajuato, la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, establece que tanto las y los titulares de las 
juntas ejecutivas regionales de este instituto, como las y los secretarios, una 
vez iniciado el proceso electoral y cuando se instalen los consejos 
municipales y distritales pasen a fungir como presidentas, presidentes, 
secretarias y secretarios de los consejos municipales y distritales que 
determine este Consejo General. Con motivo de ello, el pasado veintinueve 
de septiembre del año dos mil veinte este Consejo General determinó cuáles 
son las personas que fungirán como presidentes y presidentas de consejos 
distritales y municipales que ocupan titularidades de juntas ejecutivas 
regionales y se determinó que serían el distrito I con cabecera en Dolores 
Hidalgo, el II con cabecera en San Luis de la Paz,  el IX con cabecera en 
San Miguel de Allende, el X con cabecera en San Francisco del Rincón, el 
XIII con cabecera en Silao, el XVII con cabecera en Juventino Rosas, el 
XVIII con cabecera en Pénjamo, el XIX con cabecera en Valle de Santiago, 
el XX con cabecera en Yuriria, el XXII con cabecera en Acámbaro, así como 
los consejos municipales de Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y 
Salamanca, todos estos municipios corresponden a las sedes de nuestras 
juntas ejecutivas regionales”. ---------------------------------------------------------- 
 
“De esa suerte, quedaron designados los presidentes y presidentas de estos 
quince consejos. El acuerdo que presentamos ahora lo que busca es 
designar a quienes han de ocupar las secretarías de dichos consejos y se 
está proponiendo la designación de siete personas, concretamente los 
titulares de las secretarías de la Junta Ejecutiva de Silao para el distrital XIII 
que es la misma sede, de Pénjamo que es distrital XVIII, Yuriria distrital XX, 
así como los municipales de Celaya, Guanajuato, León y Salamanca y 
quedarían ocho secretarías pendientes por designar. La razón por la que no 
se está haciendo la designación de esas secretarias y secretarios en este 
momento es porque esas ocho secretarías se encuentran actualmente 
vacantes y en concurso por parte del Instituto Nacional Electoral, concurso 
que está en su etapa final, es la etapa de entrevistas y vendrá muy 
seguramente en las próximas semanas la designación”. ------------------------- 
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“Sin embargo, para poder cubrir esas ocho posiciones que no es posible 
designar en este momento, se señala en el proyecto de acuerdo, que con 
fundamento en el artículo 108 del Reglamento de Sesiones de Órganos 
Colegiados de este Instituto, la presidencia designe a una consejera o 
consejero para que realice las funciones de la secretaría en tanto se haga 
la designación correspondiente y lo que se está señalando en este acuerdo 
es que en esos ocho consejos concretamente, se designe a quien ocupe la 
consejería número uno a efecto de que funja como secretaria o secretario 
para la instalación del consejo y el desarrollo de cualquier otra sesión, en 
tanto el Instituto Nacional Electoral hace las investigaciones 
correspondientes y entonces contemos con secretarias y secretarios de 
órganos desconcentrados en nuestras juntas que pasen a ser secretarias y 
secretarios de los consejos distritales y municipales que voy a mencionar: 
el I con cabecera en Dolores Hidalgo, el II con cabecera en San Luis de la 
Paz, el IX con cabecera en San Miguel de Allende y X con cabecera en San 
Francisco del Rincón, el XVII con cabecera en Santa Cruz de Juventino 
Rosas, el XIX con cabecera en Valle de Santiago, el XXII con cabecera en 
Acámbaro y el municipal de Irapuato. De eso se trata el acuerdo que 
estamos presentando hoy y está a la consideración de todas y todos, por si 
alguien quisiese tener alguna intervención, si fuera así por favor, sean tan 
amables de manifestarlo”. ----------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No hay nadie en la herramienta 
tecnológica, señor presidente”. ---------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias, señora secretaria, en 
razón de que no hay solicitudes de intervención, le suplico sea tan amable 
de someter a votación este proyecto de acuerdo”. --------------------------------- 
 
Acto seguido la secretaria ejecutiva procede a tomar la votación y hace 
constar que el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las dieciséis 
horas con cincuenta y dos minutos. ---------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continuar con el 
siguiente punto del orden del día, el punto cinco. La secretaria ejecutiva 
refiere: “El siguiente punto es el relativo a la clausura de esta sesión”. ------- 
 
El consejero presidente refiere: “En desahogo de este punto, a las dieciséis 
horas con cincuenta y tres minutos de este martes trece de octubre del año 
dos mil veinte, declaro clausurada esta sesión. Agradeciendo a todas y a 
todos, su asistencia a distancia y por supuesto su participación. Que tengan 
excelente tarde. Muchas gracias”. ------------------------------------------------------ 
 
La presente acta consta en tres fojas útiles, dos por ambos lados y una solo 
por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria ejecutiva. 
CONSTE. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


